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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE “GARNER ESPINOSA CIA.- 
LTDA.” EN LA SOCIEDAD ANONIMA, “GARNER ESPINOSA C.A.” Y ESTABLECIMIEN- 
TO DE NUEVOS ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura pública 

de transformación de “GARNER ESPINOSA CIA. LTDA.” en la socisdad 

anónima, “GARNER ESPINOSA C.A.” y establecimiento de ruevos estatutos, 
se otorgó en la ciudad de Quíto el 1? de diciembre de 1986 ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quitos ha sido aprobada por 
la señora Intendente de Compañías de Quito, Sonia Roca de Houser, 

mediante Resolución N* (fp o mo 
e inscrita en el 00184, del cantón “y Ew; AGÍ 

dnfto, buje M2 175, tono 119, el 
Sa tARPRINN,- Oamparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el Lodo. Angel Guarderas Jaramillo, en su calidad 
de Gerente de la compañía “GARNER ESPINOSA CIA.LTDA.”. El  compare- 
ciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO ACTUAL. La denominación de la compañía 
es "GARNER ESPINOSA C.A.” y tiene un plazo de duración de 30 afos. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la cidad de Quito, 
cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la Compañía es: a) La comisión 
o mandato mercantil; b) La compraventa, reventa y permuta de vehícu- 
los, maquinaría, herramientas, sus partes y accesorios y de materiales 
de construcción, c) La compraventa, permuta, arrendamiento, adminis- 
tración y construcción de inmuebles; d) La prestación de servicios 
para el avalúo de bienes muebles e inmuebles; e) La prestación 
de servicios para administración de empresas, sean éstas de propiedad 
de personas Jurídicas o naturales; £f) La prestación de servicios 
en el campo de mecánica de vehículos y maquinaria. 

6.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- El capital social actual de la compañía 
es de S/18'000.000,00, dividido en 1.890 acciones ordinarias y 
nominativas de S/10.000,00 cada una. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 

por la junta general de accionistas y es administrada por el Directo- 
rio, el Presidente del Directorio, el Pres, te de la Compañía 
y el Gerente General, Ejerce la repre ión legal, judicial 
y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 

11 de febrero de 1987, 

    
052,28.1.87 
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